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PROGRAMA 

1. Principio de aplicación de ordenación y aplicación del sistema tributario  

2. Obligaciones tributarias accesorias. Intereses de demora 

3. Recargos por declaración extemporánea 

4. Obligaciones tributarias formales 

5. Devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo 

6. Devolución de ingresos indebidos 

7. Representación de personas o entidades no residentes 

8. Medidas cautelares 

9. Listado de deudores 

10. Terminación del procedimiento iniciado mediante declaración 

11. Plazo de actuaciones inspectoras y actas de disconformidad 

12. Recaudación en período ejecutivo. 

13. Procedimiento para exigir la responsabilidad solidaria 

14. Infracciones tributarias. Reducción de sanciones. Procedimiento sancionador  

15. Suspensión de la ejecución del acto impugnado en vía económico-administrativa 

16. Obligación de información sobre bienes y derechos situados en el extranjero 

17. Tributos integrantes y garantías de la deuda aduanera 

18. Limitación al pago en efectivo 

 

PONENTE 

D. Carlos Gómez Jiménez 

Subdirector General de Tributos 

MODERADOR 

D. Esaú Alarcón García 

Abogado.  Miembro del Consejo Asesor Institucional de AEDAF 

ORGANIZA: 

AEDAF  

LUGAR: 

Jornada On line por Zoom 

FECHA Y HORA: 

19 de noviembre de 2020 

11:00 a 13:00 h.   

 
INSCRIPCIÓN: 

Asociados: 0  
Colaboradores: 30  
(+ IVA) 

 
A efectos de organizar el número de plazas y material a 
enviar, es imprescindible inscribirse a la Jornada de 
forma ON-LINE. Pincha en el siguiente enlace para 
formalizar la inscripción: 

INSCRIPCIÓN 

La baja en la actividad formativa deberá comunicarse por 

escrito al correo electrónico: marketing@aedaf.es antes de 

18/11/20 a las 14:00 h. 

Debido al límite de plazas rogamos que no se reenvíe la 

dirección con el enlace a ningún otro correo, el acceso a estos 

emails no estará permitido y supondría un trastorno de 

organización que perjudicaría a todos los inscritos. Por el 

mismo motivo cualquier inscripción que no sea anulada y no 

asista a la jornada recibirá una penalización de 25 euros. 

Puede hacer llegar sus preguntas al ponente con antelación, 

enviándolas al e-mail: marketing@aedaf.es antes del 13/11/20 

a las 14:00 horas. 

Para cualquier duda o consulta sobre la jornada podéis poneros en 

contacto con nosotros a través de los correos recepcion@aedaf.es  

o marketing@aedaf.es 
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